
N.9 5756. SABADO 4 DE  MAYO DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
•  •

PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCIÓN
Y  O B R A S  P U B L I C A S .

E X P O S I C I O N  Á S M.

Señora: La necesidad de asegurar la fe mercantil 
por leyes y disposiciones que, a lia rizando la libertad 
y el secreto del com erciante, sean una garantía para 
cuantos con él sostengan relaciones, es una verdad 
incontestable. Ya se considere el deber contraido por 
todo Gobierno de proteger los intereses de los ciuda
danos, evitando los fraudes que pudieran ponerlos en 
peligro, ya el no menos sagrado de procurar el acre
centamiento de los capitales, atrayendo al pais los 
de otras naciones, obligación suya es manten* r la re
ligiosidad de los contratos en toda clase de em pre
sas comerciales, como medio principalísimo de con
seguir ambos objetos.

Por largo tiempo se ha creído que estando basa
da nuestra legislación en los mas sanos principios, 
bastaba por sí sola para asegurar la fe m ercantil,  y 
no se pensó en formular una especial para asegurar
la. Pero las necesidades del comercio crecieron p ro 
gresivamente, mientras que nuestra legislación co 
m ún, en cuanto tiene relación con sus negocios y en 
lodo género de transacciones, sufrió modificaciones 
importantes. Esto obligó al Gobierno á promulgar 
para los Consulados y Tribunales de Comercio crea
dos .en determinadas plazas, algunas ordenanzas que; 
basadas en principios distintos y diversos por su ín
dole y sus tendencias, embarazaron el mismo ramo 
á cuya mejora se consagraban, viniendo á regirse 
por legislaciones puramente locales.

El augusto Padre de V.*M. procuró corregir este 
mal publicando'el Código de Comercio y la ley de 
enjuiciamiento para los negocios del ramo, leyes, Se
ñora, que fueron un gran paso hácia !a protección y 
mejora que reclama, y cuyos buenos resultados em
pezaron á tocarse desde luego. Sin embargo, la expe
riencia vino bien prorUo á demostrar que en ellas 
quedaban algunos vacíos seguram ente, porque la si
tuación mercantil de España, no siendo entonces la 
misma que en el d ia ,  era un obstáculo para llenar
los cumplidamente. Variaron por fortuna las circuns
tancias. Nuestro comercio ha tomado un vuelo consi
derable desde la promulgación del Código de Comer
cio, y son ya otras sus condiciones, efecto natural del 
desairollo de los intereses materiales de Europa, de 
la facilidad de las comunicaciones y del ensanche 
que han recibido nuestras relaciones en muchos mer
cados extrangeros. De aqui que el Código de Comer
cio no guarde ya completa armonía con el de otras 
naciones en punios muy importantes á nuestro tráfi
co y á las empresas que produce.

Ademas, el curso de las operaciones mercantiles 
ha introducido nuevos contratos que con dificultad 
podrían ajustarse á las disposiciones del Código, tales 
cómo las de cuentas corrientes,  no acomodados en 
manera alguna á las relaciones entre dos casas por 
operaciones recíprocas, que fue ío que bajo aquella 
denominación comprendió el citado Código. Aunque 
el título referente á las compañías sufrió una modi
ficación muy importante por la ley de 28 de Enero 
de 1 8 4 8 ,  aun podria mejorarse dándose impulso á 
las sociedades por acciones, las únicas capaces de

acometer grandes empresas de que tanto necesita 
nuestro pais, para el cual fue una desgracia que el 
espíritu de asociación se hubiese abandonado sin guia 
a sus mismos esfuerzos, y sin que protegido y regu
lado por ¡a ley recibiese una dirección acomodada á 
su objeto y capaz de evitar las fatales con-ceuencias 
que produjo faltándole t an  necesario auxilio.

Estas y otras varias fallas hoy advertidas en la 
legislación mercantil demostraron la necesidad de 
emprender la reforma del Código para someterla á la 
deliberación-de las Cortes. Sera pues una de sus ba
ses la intervención acíiva d i ministerio público en 
las cuestiones mercantiles, tacto para asegurar la fe 
en el comercio como para representar en los T r ib u 
nales la acción pública y la fiscal, a fin de que no

desvirtúo e.-ta jurisdicción con declaratorias y 
competencias que frecuentemente hacen degenerar ó 
prolongar las contiendas judiciales de comercio.

Con este objeto se ha consignado ya en el presu
puesto para el to rr ien te  año la suficiente dotación á 
los Fiscales de los Tribunales de Comercio, la cual 
mereció la aprobación de las Gentes, an penetradas 
coryo el Gobierno" de la necesidad de realizarla. Pero 
aunque será muy oportuna ia modificación del Códi
go de Comercio, para que e¿ta nueva institución pro
duzca todos sus buenos efectos, no se halla con él 
tan estrechamente enlazada que aun sin la reforma 
que se medita .deje de producirlos muy importantes 
desde luego. Asi es, Señora, que el Tribunal especial 
de Comercio de Madrid, cuyo ilustrado celo le con
dujo siempre á dar el buen ejemplo de consultar al 
Gobierno todas !3s mejoras en su concepto favorables 
al comercio, ha demostrado en una razonada expo
sición la necesidad de crear representantes dei mi
nisterio público en los Tribunales comerciales, fiján
doles las atribuciones convenientes para sostener la 
fe mercantil y evitar los penosos embarazos que aho
ra toca diariamente.

Pero si b ien  es cierta la utilidad de este ministe
rio fiscal, también lo es que algunos de los Tribuna
les de Comercio hoy establecidos no deben existir. 
Todos fueron creados con un fin harto conocido, el 
de ventilar y decidir las contiendas mercantiles con 
celeridad, y el concurso de conocimientos prácticos 
que fundadamente se suponen en los hombres prcjjos 
de la profesión. Donde el comercio es escaso, donde 
sus relaciones se reducen á un estrecho círculo, don
de no existen personas* instruidas en el giro y los 
negocios del ramo, esos Tribunales, lejos de produ
cir un bien, son un verdadero embarazo, una carga 
innecesaria. Asi lo reconoció la Comisión de presu
puestos en el Congreso cuando recomendó al Minis
tro el exám en y resolución ele este punto, á fin de 
conciliar el buen servicio del ramo con ía posible 
economía.

Por ello , y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,  tengo la honra de proponer á V. M. se digne 
prestar su aprobación al adjunto proyecto de d e
creto.

Madrid 1 .° de Mayo de 1850.=Senora.==A  L. R. P. 
de V. M.== Manuel de Seijas Lozano. *

REAL DECRETTO.

Atendidas las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Comercio, instrucción y Obras públicas so
bre la creación de Promotores Fiscales para los T i i -  
b u nahs de Comercio, y la supresión de- ios que se 
consideran innecesarios, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1? Se suprimen los Tribunales especiales 
de Comercio de Búrgos, Murcia, Sanlúcar de 13ar— 
raméela , Pamplona y Zaragoza.

Art. % En todos los demas habrá un Promotor 
Fiscal de Rpal nombramiento.

Art. 3? Los Promotores de los Tribunales de pri

mera clase disfrutarán del sueldo anual de cuatro 
mil quinientos reales, y de tres mil trescientos seten
ta y cinco los de los demas.

Art 4? Serán oidos necesariamente los Promoto
res Fiscales: *

1.° En todos los casos en que se dispute la com
petencia de! Tribunal.

2.° Siempre que por alguna parte se pida la im
posición de mu'ta por faltas ó infracciones en que la 
imponga el Código de Comercio.

3.J En las recusaciones de los Jueces de comercio.
4? En los negocios en que tenga Ínteres el Estado.
o? En los que puedan afectarse los de ausentes

de ignorado paradero, menores ó personas legaímen- 
te intervenidas , mientras no se las provea de c u ra -  
don s.

6? En los juicios de calificación de quiebra, y en 
los incidentes de aprobación de cuentas de los Síndi
cos y Depositarios.

En los de habilitación del quebrado.
8? En las proposiciones de avenimiento entre el 

quebrado y sus acreedor» s, cuando se hagan antes de 
la graduación de los créditos.

Art .  5? Podrán al efe» to asistir á las juntas  de 
acreedores, exam inar los libros , correspondencia, 
documentos pertenecientes á la quiebra, y t o m a r  co
nocimiento de todas las operaciones de los Síndicos.

Art. 6.° Los Promotores 1 iscales ademas e jerce
rán su ministerio:

1.° Excitando á los TribunaTs de que dependan 
á que entablen con los otros Juzgados las competen
cias que estimen procedentes con arreglo á derecho, 
y sosteniéndolas en su caso.

2.J Provocando la averiguación de las infracciones 
de ley y de estatutos que cometan las sociedades anó
nimas, denunciándolas, según los casos lo requieran, 
al Tribunal competente, y dando en todos cuenta al 
Gobierno del resultado de la averiguación.

3.° Denunciando y persiguiendo todas las faltas é 
! infracciones de ley que el Código corrige con im posi- 
; cion de multa.*
I 4.° Solicitando con arreglo á derecho los compro- 
| bantes necesarios para la justificación de delitos, á 

fin de que la jurisdicción ordinaria proceda con ar
reglo á la ley.

Art. 7.° Cuando con arreglo á la ley considere 
dignos do mayor castigo los hechos á que se refieren 
los párrafos 2 .°  y 3 .°  del artículo anterior,  los de
nunciará al Fiscal de la Audiencia del territorio don
de el Tribunal se halle comprendido.

Art. 8.° I os Tribunales de Comercio darán cono
cimiento al Promotor Fiscal de todos los negocios qu e 
puedan ocasionar la imposición de multa según el Có- . 
digo, ó cualquiera otra pena con arreglo á la ley.

/>rt. 9.’ Lo dispuesto en los artículos anteriores 
comprende igualmente á los Promotores Fiscales de 
los Juzgados de primera instancia cuando actúen co
mo Tribunales de Comercio.

Alt. 10. Los Promotores Fiscales de Comercio pa
ra los efectos del presente decreto tendrán la misma 
dependencia de los Fiscales de las Audiencias que los 
de los Juzgados de primera insUneia en los asuntos 
comunes.

Art. 11. Respecto á la percepción de honorarios 
se sujetarán los Promotores Fiscales de Comercio á las 
mismas reglas y disposiciones vigentes m  los juzga
dos de primera in fa n c ia .

Dado en Palacio ú 1? de Mayo de 1850  « E s t á  ru
bricado de la Real m ano.=EI Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas-ManueJ de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I lmo. Sr..: Conformándose S. M. la Reina (q u e  
Dios guarde) con la propuesta de la Junta de Comer-



ció de Cádiz, se ha servido p robar la tarifa que se 
acompaña de los derechos de almacenaje que han de 
satisfacer los géneros, frutos y efectos que entren en 
el depósito general de dicho puerto, formada con su
jeción al art. 7? del reglamento de 22 de Marzo úl
timo.

Qe Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1850.=Bravo Muriilo =  
Sr. Director general da»Aduanas y Aranceles.

Tarifa de los derechos que han de satisfacer los géneros, 
frutos y efectos que ingresen en el depósito general de 
Cádiz.

Artículo 1? Todos los géneros , frutos y efectos 
á su ingreso en el depósito general adeudarán el 1 
por i 00 de! valor declarado por los dueños ó con
signatarios en los términos que establecen los artícu
los 26 y 27 del reglamento de 22 de Marzo del año 
corriente,

Art. 2? Por el ade«do expresado en ej artículo 
anterior podrán permanecer durante un año en el 
depósito general, y pasado aquel deberán adeudar 
otro 1 por 100, y asi sucesivamente hasta terminar 
los cuatro años que fija el art. 37 de dicho regla
mento.

Madrid 25 de Abril de 1850.=Bravo Murillo.

. A NUNCIO S O F IC IA L E S.

TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS.

D. Manuel Villero, A dministrador que fue de Rentas en 
la provincia de Córdoba en 1835, y como tal comisionado 
interino de Rentas y Arbitrios de Amortización en ella en 
Julio del citado año , se p resentará  á * la mayor b revedad  
posible en la sección tercera del referido Tribunal, á fin de 
en terarse  de un asunto de su responsab il idad , en cuyo des
pacho está interesado el servicio público.

El In tendente  militar del distrito  de la Capitanía general 
de E x trem adura .

Hace saber que debiendo contratarse  el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes  en este distrito por término de un año ,  á con
tar  desde 4.° de Octubre próximo venidero á fin de Se
tiembre de 4851, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta In 
tendencia , y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de Diciembre de 4846, he dispuesto se 
convoqug por medio de este anuncio  á una pública y for
mal licitación, que tendrá  lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 43 de Junio á las doce en punto de su 
m a ñ a n a , en que concluye el término para  la admisión de 
proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran  in te re sa r 
se en este servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y  te rm i
nantem ente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto que han de ser suscritas t a m 
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de . 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su 
ficiente, que en caso de duda podrá apreciarse  y hacerle  
constar por ios recibos de contribuciones corrientes satis
fechas que garanticen la ejecución del servicio en los t é r -  i 
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas v en 
tajosa y aceptable en la licitación á que de hecho qued a
rán  sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales, con 
el de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la a p ro 
bación de S. M.; que asimismo no se adm itirá  para este acto 
proposición que  carezca de los requisitos que se exigen ni 
se presente después de la hora e n u n c ia d a ; y que para  que  
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
qu iere  que el licitador que la suscriba haya de estar p re 
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
p ara  que pueda pres tar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar* y firmar el acta del remate.

Badajoz 4? de Mayo de 48 50 .= Jo a q u in  R e n d o n .= R a m o n  
G uerra  Seijas,  secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Yo el infrascrito escribano de S. M., del núm ero  de esta 
m uy heróica v i l la :

Doy fe que en el juzgado del Prado, que  despacha el s e 
ñor D. Miguel María D u ran ,  y á mi testimonio, se ha se
guido un expediente de denuncia hecha por el Sr. Fiscal de 
im pren ta  D. Fernando de Madrazo contra el editor respon
sable del periódico titulado La Esperanza  por un  artículo 
inserto en el núm. 4 65) , correspondiente al miércoles 4 3 
de Febrero  de este año, que empieza « E q  s u  núm ero  del 
sábado replica el País,» y concluye «y  se la tenga como el 
Sancta Sanct&rum del Gobierno represen ta t ivo ;»  y observa
dos los trámites prevenidos por la ley , ha recaido la si
guiente

Sentencia . = E n  la villa de Madrid á 22 de Abril da 4 850, 
reunido el T ribunal en el sitio y hora señalada, con asis ten
cia del Fiscal de imprenta y del abogado defensor del a r t í 
culo denunciado, para ver y fallar la causa formada contra 
D, Nicolás García f i e r r a ,  editor responsable del periódico 
La E speranza , á v ir tud  de denuncia  hecha por el citado 
Fiscal de im prenta  del artículo inserto en el núm. 4 651 de 
dicho periódico , correspondiente al miércoles 43 de F ebre
ro de este a ñ o , que empieza «E n su núm ero del sábado re 
plica el P ais,» y concluye «y se la tenga como el Sancta 
ScmctQrym de¡ Gobierno representativo;» observadas las for

malidades prescritas en  las disposiciones vigentes sobre im 
p re n ta ,  y oidas la acusación y defensa, califica de no cul
pable el artículo denunciado  ; y en su consecuencia absuel
ve al mencionado D. Nicolás García S ie r ra ,  m andando  que  
se le devuelvan los ejemplares recogidos, y q ue  esta senten
cia se publique en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 

j de esta provincia: asi definit ivamente juzgando lo dijeron, 
| mandaron y firmaron, de que doy fe .= F e l ip e  E s c o b e d o .=  

José María M o n te m a y o r .= Ju a n  F io l .= José  M o rp h y .= P ed ro  
Nolaseo Aunóles. =  Francisco Sauchez Ocaña. — Ante mí, 
Bernardo Diaz de Aritoñana.

¡ P a b i ic a c io n .= L a  an te r io r  sentencia fue publicada  por 
[ el Sr. Presidente  D. Felipe Escobedo, hallándose c e le b ra n - 
' do audiencia pública hoy 22 de Abril de 1850, de todo lo 

cual yo el escribano doy fe .= A n to ñan a .  
i Lo relacionado mas por menor resulta de la causa de 

que  va hecha ex p re s ió n ,  y lo inserto corresponde á la letra 
: con su o r ig in a l , de q ue  doy fe y á que me remito. Y para  

que conste y rem itir  al Excmo. Sr. Jefe político de esta pro- 
yjncia para  su publicación en la Gaceta del Gobierno pango 
al p re s e n te , que signo y firmo en  Madrid á 29 de 4 b ri l  
4e  4 8 5 0 ,= B e rn a rd o  Dia$ Antoñana.

Eq v ir tud  de providencia  del Sr.  p . Luciano A r r e a n d o ,  
Jqez de  p r im era  instancia de  las Afueras de esta corjg ,  r e 
frendada por el escribano D. Miguel García Noblejas, se c i 
ta y llama á Pedro Casas Yelvis, de nación francés, tahone
ro ,  tabernero  antes en las afueras de la puerta  de Alcalá, 
p ara  que inm edia tam ente  se presente en este juzgado á oir 
cierta  providencia dictada en causa criminal que se le s i 
gue por insultos y desobediencias á la A u to r id a d ; apercib i
do que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

C hamberí 30 de Abril de 4850.

Por el p resen te ,  y en v ir tu d  de providencia del Sr. Don 
Félix de la Sota y S o ta ,  Secretario honorario de S. M. y 
Juez de prim era instancia del distrito de E m bajadores de 
esta c a p i t a l , re f ren dad a  del escribano de su núm ero  Don 
Ignacio Palom ar,  se cita , llama y emplaza á D. Pedro  Ma
jan  y D. Máximo G arc ía ,  del comercio que han sido de e s 
ta c a p i t a l , para  que  den tro  de tres dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio  en  la G aceta , en el casó de re s i
d ir  en esta corte , y  de  20 si se hallasen ausentes de ella, 
comparezcan por sí ó po r  medio de persona legalmenlo a u 
torizada en dicho juzgado ,  sito en el piso bajo de la exce
lentísima Audiencia territorial,  ó en la escribanía del re fe r i
do P a lom ar,  calle de las P la ter ías ,  núm. 4 04 , en los dias 
no feriados desde las diez de la mañana á las dos de l a . t a r -  
de para  hacerles sa b e r  el traslado de una dem an da  in te r 
puesta contra los mismos sobre pago de m a raved ís ;  a p e rc i 
bidos que  de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya  
lugar,

Madrid 16 de A bril  de  4 850. =  Ignacio Palomar.

D. Cárlos Halcón, caballero maestrante de la Real de Se
vil la ,  A uditor honorario de  Marina y Juez de p r im era  ins
tancia del distrito de  San Miguel de esta c iudad  de Jerez 
de lá Frontera  &c.

Por v ir tud  del presente  c i to , llamo y emplazo por p r i 
mero y último término de 30 dias á D. José Gil y Cosme ó 
á sus herederos ,  para  que d u ra n te  él se p resen ten  por sí ó 
por personas legítimamente autorizadas á continuación de 
este, actuado , á fin de que procedan  á la reedificación de 
una casa ,  calle Molino del Viento de esta c iudad  en los dias 
que se les seña len ,  ó para  su dación á censo; apercibidos 
que trascu rr ido  dicho térm ino  sin. haLerlo verificado les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m an 
dado en mi providencia  de este d ia ,  dictada á con tinua
ción de los autos de denuncia  sobre reedificación del m e n 
cionado molino.

Dado en la c iudad de Jerez de la F ron te ra  á 22 de 
Abril de  1850. =  Cárlos Halcón. = P o r  m andado  de S. S., 
Juan  Bautista Gamacho y Gallego. 2

*

«  •

En vir tud  de providencia del Sr. D. José M orphy , Juez 
de p r im era  instancia del cuarte l  de Lavapies de esta corte, 
re f rend ada  del Sr. D. Jacinto Revillo , Secretario honorario 
de  S. M., se c ita ,  llama y emplaza por este p r im er edicto 
y térm ino  de nueve d i a s , contados desde su  inserción en 
la Gaceta del Gobierno, á D. Angel Izquierdo, vecino y del 
coipercio que  se dice ser de la c iud ad  de Sevilla; á D. Se
bastian Martínez Pinillos, y á D. Ju a n  José Muset, que  lo 
son de la c iu dad  de Cádiz, y en cuyos puntos no han  sido 
hallados, para  que tan luego cpmo llegue á su noticia este 
anuncio se p resenten  en el juzgado de dicho señor ,  ó en 
cua lqu ie ra  de las cárceles de esta co rte ,  á' responder  á los 
cargos qu e  les resultan en la causa cr im inal q ue  se sigue 
contra los mismos y otros consortes por estafas de 3.605,850 
reales vellón á los fondos destinados p a ra  la m anutención 
del culto y clero de diferentes diócesis del reino en el año 
pasado de 4 848; pues si asi lo h icieren  se les oirá y a d 
m inis trará  jus tic ia  en lo que la tu v ie ren ,  y de no se seguirá 
y  sustanciará  la causa en su ausencia y  r e b e ld ía , y les p a 
ra rá  el perjuicio que  haya lugar en derecho.

Madrid á 4? de Mayo d é  4 85 0 .= M o rp h y .

En v ir tu d  de providencia  del Sr. D. J u a n .F io l ,  Magis^- 
irado  honorario de la Audiencia de Valencia y Juez de p r i 
m era  instancia de esta v i l la ,  re f ren dad a  del escribano del 
núm ero  de  la misma D. Ju l ián  de Ortega, s$ c ita ,  llama y 
emplaza por térqiino de 30 d i a s , á con tar desde que  salga 
este anuncio  en la Gaceta, á las personas que  en la testa
m entaría  concursada  de D. Luis María Mafey, vecino y del 
comercio de libros que fue de esta corle ,  fueron reconoci
dos como acreedores por las can tidades  de su reclamación 
y no aparecen  satisfechos sus créditos,  á fio de que dentro  
de dicho término comparezcan al citado juzgado y escr iba
nía á dedu c ir  y exponer lo que á su derecho convenga en 
la indicada testamentaría concursada  y solicitud en la a c 
tua l idad  pendiente  por D. Vicente María Mafey, uno de los 
hijos y herederos del citado D. L u is ,  siendo las personas 
que se refieren las siguientes: D. Manuel Ruiz de Villa, Don 
Manuel García de los R eyes ,  D. Pedro A lcántara  Rodríguez 
D. Benito Francisco de Castro y Barbeito, la viuda de Don 
Patr icio Sánch ez ,  D. José Castelnovo, D. José Tencilla y 
D. Miguel Ferro  Cabeiro. •

.Madrid y Abril 23 de 4850.*=Ortega,

D. Lorenzo García San tos ,  Juez le trado de  p r im era  ins
tancia de esta villa de Hinojosa dél Duque y su partido &c.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes pertenecientes 
á la capellanía que  en la iglesia parroquia l da la villa de 
Belalcazar fundase en 4717 María B ravo ,  v iuda de J uaa 
Sánchez Alamillos, vecina que fue de la m ism a, para que 
en el término de 30 dias desde la inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia comparezcan á de
ducirlo en forma en este juzgado por la escribanía  de Don 
José González Vizcaíno; con apercib im iento  de que  pasado 
dicho término sin haberlo hecho les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar ,  pues asi lo he acordado en los autos pend ien 
tes á instancia de D. Felipe Vigara en nom bre  de Antonia 
Cáceres ,  viuda de A ndrés Morales, de aquella vecindad, 
para  qu e .se  le ad jud iq uen  con arreglo á la ley vigente so
b re  provisión de capellanías y desvinculacion de las mismas.

Dado en Hinojosa á 4 de F ebrero  de 1850.=L orenzo  
García Santos,==Por m andado de dicho $eño r ,  Juan  Blasco

B* Lorenzo Gafóla Santos , Juez le trado de p r im era  ins
tancia 4e  esta villa de  Hinojosa del Duque y sü  oart ido  &c.

P e r  el presente  «e c i t a ,  l lama j  ¿raplaza $ todas las 
personas que  se crean  cpn derecho á lm  b ienes parten#$ien- 
tes á la capellanía que  en  la* iglesia pa rroqu ia l  de  la villa 
de Belalcazar fundase en 4 611 Gonzalo B ravo, vecino que 
fue de  la m ism a, pa ra  que en el término dé 30 d ia s ,  desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia , comparezcan á deducir lo  en  forma en este juz
gado por la escribanía del que re f ren d a ;  con aperc ib im ien
to de q ue  pasado dicho término sin haberlo hecho les para 
rá  el perjuicio  que  haya lu g a r ,  pues asi lo he  acordado en 
los autos pendientes  á instancia  de D. Felipe Vigara en 
nom bre  de Antonia Cáceres ,  viuda de A n drés  Morales, de 
aquella vecindad, para  q ue  se le ad jud iquen  con arreglo á la 
ley vigente sobre desvinculacion de  capellanías vacantes.

Dado en Hinojosa y Febrero  á 4 de 4850 .= L o renzo  Gar
cía Santos. =  Por m andado  de  dicho señor ,  Ju an  Blasco 
P a rra .  •

D. Lorenzo García Santos,  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa de Hinojosa del Duque y su part ido  &c.

Por el pfesen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho  á los b ienes-do te  de la ca
pellanía que en la p a rroq u ia l  de Belalcazar fundó én el año 
de 4550 Pedro  Mateos de Juan a  Blanca, p a ra  que  en el tér
mino de 30 d ia s ,  á contar desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de  M adrid , comparezcan á deducir lo  en 
forma en este juzgado por la escribanía  del ca r tu la r io  ; bajo 
apercib im iento  en otro caso de parar les  todo el perjuicio 
que  haya lug a r ,  pues asi lo tengo m an dad o  en los autos 
pendien tes  á instancia de D. Felipe Vigara en nom bre  de 
Antonia C áceres ,  v iuda  de A ndrés  Morales y vecina de Be
la lcazar,  p a ra  que  se la a d jud iqu en  en pleno dominio di
chos bienes con arreglo á la ley vigents sobre  desvincula
cion de* capellanías.

Dado en Hinojosa del Duqu8 á 8 de F eb re ro  de 4 8 5 0 .=  
Lorenzo García S a n to s .= P o r  m andado  de  dicho señor ,  Die
go P a r r a  Sánchez.

El licenciado D. Juan Pablo Trigueros, Juez de p r im era  
instancia de Alba de T o rm es ,  que  de ser tal y de hallarse 
en actual ejercicio de  su ministerio  el presen te  escribano 
da  fe.

Por el presente  c ito, llamo y emplazo á todas las perso 
nas que  se crean  con derecho  á los bienes del presunto 
m uer to  Pedro  Antonio Rivera , n a tu ra l  de G a le n d u s te , de
clarado por tal á v ir tud  del exped ien te  ins tru ido  en este juz
gado y escr ibanía  del que  refrenda á instancia de Juan  Ma
nuel Casquero, vecino de dicho pueblo , para  q ue  por sí ó 
por medio de persona com peten tem ente  au torizada, y den
tro del térm ino  de 30 dias siguientes al de la publicación 
e n  la Gaceta del Gobierno, se m ues tren  p arte  en dicha cau
sa y deduzcan  el derecho que les competa en  este juzgado 
de mi cargo; con apercib im iento  de q u e  pasado, y en su caso, 
les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Alba de Torm es á 20 de Marzo de 4850. =  L¡- 
cenciado Juan  Pablo T r ig u e r o s .= P o r  m andado  de S. S-., Ma
nuel Vela.  ̂ _________

Por el p resen te ,  y  en v i r tu d  de providencia  del señor 
D. José Gómez de Castro., Juez .d e  p r im era  instancia de G e- 
tafe, autorizada del escr ibano de su juzgado D. E s teban  Mo- 
ra leda , se c i t a , llama y emplaza por p r im ero  y último té r 
mino de 30 d ias ,  á contar desde  el en que se anuncie  en 
la Gaceta de Madrid, á cuantos se c rean  con derecho  á los 
bienes que  constituyen la capellanía colativa fundada en la 
villa de Valdemoro por D. Antonio Manso Chacón de Lo- 
renzana en 2 de Julio de 4759 ,  para  q ue  le deduzcan  en 
forma en el expresado  juzgado den tro  de dicho término; 
bajo apercib im iento  que  trascu rr id o  sin verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

D. Francisco M onto ro , Magistrado honorario  de  la A u
diencia de G ranad a  y Juez de p rim era  instancia  del distrito 
de San Antonio de esta c iudad.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  con derecho á los bienes de  las capella
nías y patronatos que fundó D. Diego Perez de G a r a y o , co
mo albacea de su herm ano D. Mateo, para  que en el té rm i
no de 30 dias , contados desde la inserción de  este edicto 
en la Gaceta de M adrid , se personen por sí ó por apoderad- 
dos legítimos á dedu c ir  su derecho en los autos promovidos 
por Doña Josefa Romero y Miranda sobre que se le ad jud i
quen  en pleno dominio los bienes que  dotan dichas funda
ciones; bajo apercib im iento  que  no haciéndolo dentro  del 
térm ino  prefijado, les p a ra rán  las p rovidencias  que se dicten 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 23 de Febrero  de 4 8 5 0 . =  Montoro. =  Servando 
Acaso. - . ■

En v ir tu d  de providencia  del señor Juez de p r im era  ins
tancia del distrito de Santa  Cruz de esta plaza se c ita ,  Ila -̂ 
ma y emplaza á todas y cualesquiera  personas q u e Por 
cualqu ier  tí tulo se consideren con derecho  á la prop iedad  
de  la te rcera  parte  de la casa en la villa de  Chic laua , ca 
lle de  la F ue n te ,  núm . 46; á un censo de 45,000 rs, de ea-



pital sobre la misma ñ a c a ,  y á otro de ocho ducados de 
renta sobre casa en esta c iu d a d ,  calle del Calvario , n ú m e 
ro 81 , para  que d en tro  del térm ino  preciso y perentorio  de 
99 d ias , comparezcan á deducirlo  en dicho juzgado por mi 
escr ibanía ,  donde rad ican  los an tecedentes ;  bajo ap e rc ib i
miento de que  pasado dicho térm ino sin verificarlo se d e 
clarará  decaido cua lqu ie r  derecho que  puedan  p re tender  en 
adelante á la p rop iedad  de dichos autos y participación de 
finca.

Cádiz de  Marzo de 1850.--=JoaquÍQ Rubio.

Eq v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocana, Juez de p r im era  instancia del distrito del Centro de 
esta capita l,  re f rendada  del escribano ded núm ero  D. Ma
riano F e rnandez  del Canto, se c i ta ,  llama y emplaza por 
tercera y última vez y térm ino  de 40 dias á todos los que 
en concepto de acreedores se consideren con derecho á los 
bienes quedados  por 'fallecimiento de D. Pedro  Alvarez, 
para que  den tro  de dicho térm ino se presen ten  á deduc ir  
el de que  sa c rean  asistidos; con apercibim iento que  dé no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

. •

R e i n o  l o m b a r d o - v k Ñe t q .— M i l á n  2 1  d e  a b r i l .

El Príncipe de S ch w arze m b e rg ,  queriendo  conciliar él 
rigor de las ó rdenes militares con las ventajas que p u edan  
reportar los habitan tes  de Milán, ha m andado  que las p u e r 
tas de la población se c ier ren  en los meses de Enero  y Di
ciembre á las nuev e  de la noche; á las diez en Febrero , 
Octubre y N ov iem bre ,  y á las once en M ay o , Ju n io ,  Julio 
y Agosto: la hora de abrir la s  se rá  en todo el año la del 
alba. Algunas puertas  perm anecerán  cerradas  toda la noche, 
y otras podrán  ab r i rse  á los viajeros, á las p a t ru l la s ,  á los 
encargados de la conservación del órden público y á los 
m ercaderes ,  siem pre  que se sujeten á los reglamentos, en 
casos e x t r a o rd in a r io s , como accidentes ,  enferm edades &c., 
prohibiendo á los guardas  de puertas  rec ib ir  n inguna g ra 
tificación. Los pases para  salir  d u ran te  la noche deberán  
estar firmados por el mismo Príncipe ó por uno que  él d e 
legue, y los permisos anter iores  á esta disposición d e b e rá n  
renovarse para  su validez.

»

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a .— F l o r e n c i a  2 1  d e  a b r i l .

Según sé leé en el S t a i u t o si no está mal informado, 
la diferencia  en tre  la Toscana y la Inglaterra  está á punto  
de a rreg la rse ,  gracias á los buenos oficios del E m ba jad o r  de 
la República francesa en  Londres. Lord Palm erston ha d e 
clarado á Mr. Drouin de l'Lhuys que este asunto  se a r reg la 
ría de la m an era  mas amistosa.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . — R o m a  4 9  d e  a b r i l .

Se lee en el S ta tu to :
El Cardenal Antonelli,  en una conferencia que ha ten i

do con el P a p a , ha manifestado deseos de p re se n ta r  su d i 
misión, con cuyo motivo el Papa ha dete rm inado  convocar 
un Consistorio, el cual se dice que se ce lebrará  el 19 ó 
el 29.

P r u s i a . — B e r l í n  24 d e  a b r i l .

Se nos asegura q ue  todavía no se ha comunicado al G a
binete prus iano la protesta del Gobierno austríaco contra 
los convenios mili tares q ue  han in terven ido  en tre  la Prus ia  
y diversos Estados alemanes. Parece tam bién  que  no se ha 
comunicado á la comisión federal.  Sensible es por cierto que  
el Gabinete  del Príncipe de Schw artzem berg  obre bajo m a 
no cerca de los pequeños Estados por medio de esta protes
ta para iotimidarlos. Dícese q u e  la Baviera y el W u r t e r a -  
berg qu ieren  adheri rse  á e lla, y con la cual se ha in ten ta 
do, a un qu e  in ú t i lm e n te ,  separa r  á Badén del tra tado con 
la Prusia. ¿ S e  espera rá  en Viena la adhesión de los dos Go
biernos antes  de en tregar  oficialmente la protesta  ?

Nos escr iben  de E r f u r t ,  dice la Gaceta de Colonia, que  
se trata de reu n ir  en Gotha uu Congreso de Soberanos d d  
Estado federativo limitado. Desaprobamos esta idea, porque 
quisiéramos se aprovechase  el tiempo todo lo posib le ,  p o r  
la razón de que, finalizando el 4? de Junio la alianza del 26 
de Mayo, deseariam os q u e  para  esta época estuviese consti
tuido el Estado federativo y  su Gobierno establecido.

Se espera en Varsovia pa ra  fines del mes de Mayo á 
S. M. el E m p erado r  de  R usia ,  esperándose tam bién para  la 
misma época un Príncipe de la familia Real de Prusia.

E r f u r t  2 3  d e  a b r i l .

En la sesión de la Cámara del pueblo de este día a n u n 
ció el Pres idente  q ue  las comisiones de Constitución de las 
dos Cámaras re u n idas  h ab ían  tenido una sesión y redacta
do su d ic tám en , q ue  se publicará  y comunicará á las dos 
Cámaras; y la del pueblo , después de oido el dic támen lo 
discutirá, el cual sé d is tr ibu irá  m a ñ a n a ,  lo. mismo que el 
dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de alta 
traición.

— -A y e r  an unc iam os bajo la garantía  de una carta de Go- 
tha que se reun ir ía  un Congreso dé  Soberanos en .aquella 
población : cotí respecto á este asunto  sabemos lo siguiente:

La sem ana ú lt im a el Ministro d 'A l tem b u rg o , Conde de 
Beus, llegó á esta para  ob tener el consentimiento de los E s
tados de Turing ia  en sus declaraciones definitivas y decisi
vas respecto á las resoluciones del Parlamento  de Erfurt. A 
este efecto propuso una conferencia á los Ministros de los 
Gobiernos interesados , y al mismo tiempo se insinúa la idea 
de un Congreso de Soberanos del Estado federativo limita
do. Se dice que esta idea no encu en tra  oposición en Berlín; 
pero que el Gobierno prus iano  no q uería  la iniciativa en 
este asunto. Los prepara tivos respecto á este punto par t i rá n  
de G otha , y parece  que el viaje del Duque que hemos 
anunciado ayer  tiene por objeto ob tener  el consentimiento

de las cortes de la Alemania meridional y occidental.  En 
Ghota no queda la menor d u da  de quo este provecto se 
llevará á cabo.

D u c a d o  d e  S c h l e s w i ü - h o l s t e i n . — A l t o n a  2 1  d e  a b r i l .

El Mercurio contiene una  carta  de Kiel del 4 9 del c o r
r ie n te ,  en la que se dice saber por un conducto scrai-oíicial 
el contenido de las proposiciones de paz de que  son p o r ta 
dores los Sres. R even tlow , F a r v e ,  lieinzeúnann y P rcnh , 
las cuales están reduc idas  á obtener de Federico Vil que 
un G obernador nom brado  por el Rey-Duque tome el Go
bierno de *los Ducados para  administrarlos coustituckmal- 
mente con Jefes de d epartam en to  responsables hasta el res
tablecimiento de un ó rden  de cosas definitivo. Que se con
voque una representación nacional de los Ducados recono
cida por el Rey, en tend iéndose  con ella respecto á todos Iq s  

puntos, reservando  los de la Confederación germ ánica  , y 
ademas de que las comisiones nombradas por la Dieta d i 
nam arquesa  y por la Asamblea nacional de los Ducados se 
arreg larán  las relaciones q ue  d e b ín  existir en tre  la Dina
marca y ios Ducados.

S C B L E S W I G . — R e NTSBURGO 23 DE ABRIL.

Se dice que ha estallado en Islanda un movimiento r e 
publicano, y que  el Bailío d anés  de la isla ha sido expulsa
do. Dos barcos de vapor han  marchado para castigar a estos 
nuevos insurgentes.

Hoy se añade  que  el monopolio comercial de Copenha
gue ha dado causa á este movimiento. Hace largo tiempo 
que los islandeses h ab ían  pedido la supresión de este mo
nopolio ; pero habiendo sido inútiles sus ins tancias,  se han 
sublevado. Se añade  tam bién  que ha habido desórdenes en 
Copenhague; que el part ido  de la guerra ha quedado v ic to 
rioso , y que la diputación del Schleswig-Holstein ha sido 
insultada. Hablábase asimismo de un tratado de paz separado 
en tre  la Prusia  y la D inam arca ,  y se aseguraba que F lens- 
burgo seria ocupado por ios daneses , *y quo 16 lanchas ca
ñoneras  tom arian  posición delante del puerto. Sin em bar
go , estos rum ores  m erecen  confirmaciou.

RUSIA.

El Ost‘deutschc~Post ha recibido de Conslautinopla las 
noticias siguientes:

Los viajeros que h an  salido do Odessa el 2 de Abril 
traen  noticias de que se manifiesta grande agitación de los 
ánimos en esta c iudad . Es imposible explicar cómo con las 
precauciones tom adas por él Czar por mar y tierra  entran  
y  se esparcen  en su im perio  las ideas subversivas.

Hé aqui un ejemplo del rigor con que se tra ta  á los ex- ¡ 
trangeros. Hemos tenido ocasión de oir en reuniones p a r t i -  ‘ 
cu lares  á la antigua p r im a  donna de Bucharest. Hace seis | 
meses que habia  pedido p n  pasaporte para  R u s i a , al cabo | 
de cuyo tiempo recibió de  Petersburgo una negativa, y se 
vio precisada á 'reg resar  al Occidente por Gonstantinopla.

Él General Luders  se ha trasladado al cuartel general 
de  Odessa con e lm a n d o  en Jefe*do las tropas de Sebastopol, 
de la Besarabia y de la Crimea.

Sabemos por una persona digna de c réd i to ,  procedente  
del pais de ios tscherkesses,  que el N. y el S. de la parte  
independien te  de esta, comarca ha levantado el es tandarte  
de la guerra  contra Rusia. Se dice que  las t r ibus  de  E c h a -  
b ru k y ,  Adedscheky, O ubuky y O rdana han  empezado ya las 
hostil idades.

GRECIA.

Por Trieste recibimos de Atenas el siguiente despacho 
telegráfico de fecha 19, que anuncia  el resultado que han 
tenido las con fe ren c ias :

«La Grecia pagará  60,000 d ra cm as  á título de indem 
nización; dir igirá  al Gobierno bri tánico  una  nota d isculpán
dose, y se t i ra rá n  desde lo alto de la Crópole 24 salvas en 
honor del pabellón británico.» E l  G abinete  griego vacila.

La Gaceta 4& Breslau  del 24 copia este despacho telegrá^ 
fico; pero añade  la frase siguiente: «Se anu nc ia  que la G re
cia so niega á acep tar estas condiciones.»

T u r q u ía . —  G o n s t a n t i n o p l a  4 0  d e  a b r i l .

Ha llegado á esta el p r im er  secretario  de la misión oto
mana en Atenas con pliegos para  la Puerta .  Se asegura que 
estos despachos son relativos á la incurs ión  de algunas cua
drillas de helenos armados en el territorio  de las fronteras 
otomanas.

Las tropas k u rd as  que formaban parte  de las guarnicio
nes de Bagdad y de Suleymané se han  sublevado ai saber la 
destitución de A bdullah-ba já ,  su comandante. Se ignoran las 
consecuencias de esto desgraciado suceso.

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 29 de Abril.— {Del Comercio.)

A la una  de la tarde de ayer  se ha constituido, según 
su nueva organización, la Academia de bellas artes de esta 
c iu d a d ,  qu8 con arreglo al Real decreto orgánico de est03 
establecimientos se ha convertido én Academia provincial.

El Excmo. Sr. G obernador presidió el acto y dió la po 
sesión del cargo de presidente de la Academia al Sr. Don 
Rafael Sánchez de Mendoza; del de consiliarios á los seño
res D. Cipriano González Espinosa y D. Javier de Urwitia, y 
del de académicos á los Sres. D. Francisco Flores Arenas, 
D. Felipe V illaranda, D. Fernando García de Arboleya, Don 
Luis Igar tu bu ru  y D. Roque Yanguas, todos nombrados por 
S. M., concurr iendo  igualmente los profesores de la escuela, 
que son individuos natos ,  y en los cuales ha mandado 
S. M. no se haga novedad hasta el arreglo definitivo del p e r 
sonal de todas las Academias del reino.

Se nom braron  por votación s e c r e t a r e n  el concepto de 
servirse provisionalmente, los cargos de secretario general 
y su sustituto ea  ausencias y en fe rm edades ,  tesorero y b i 
bliotecario , que  recayeron respectivam ente  en los señores 
D. Juan José Urmeneta , D. Roque Y anguas ,  D. Vicente G ó
mez de Bustamante y D. Luis de Ig a r tu b u ru ,  y se declaró

director de  la escuela especial de bellas ar tes  al Sr. V* Joa* 
quin Manuel F e rn a n d e z , quo lo es de p in tu ra ,  y el m as an 
tiguo do los su clase.

Hecho es to , el Excmo. Sr. G obernador declaró const i tu í-  
da la Academia provincial, dirigiendo á sus individuos un 
breve discurso elogiando el b r i llante  estado en que  el esta
blecimiento se halla , y prometiéndose su conservación y 
progreso del celo 6 inteligencia de la nu eva  corporación; al 
que  contestó el Sr. presidente  de la Academia D. Rafael 
Sánchez de Mendoza con una peroración en que  hizo p re s e n -  
to cuantos trámites so han seguido para  esta nueva  organi
zac ió n : tr ibutó gracias á la Reina, que le ha conferido este 
d is t ioguiio  cargo-: hizo honorífica mención de los Sres. con
siliarios que han quedado cesantes : se congratuló de  la de*  
cidida protección que tiene la Academia en nuestro  celoso y 
entendido  Gobernador el Excmo. Sr. D. Simón de Roda ; y  
concluyó manifestando cuánta era eu satisfacción en p r e 
sid ir  esto cuerpo ,  y cuánto esperaba de la cooperación f r an 
ca y d e c id id a , asi de los académicos como de los profesores, 
para  el fomento de la evScuela y de las bellas artes.

Sevilla 30 de Abril. — {De la Crónica.)

El domingo 28 á las cinco de la m añana  falleció en 
Ecija, después de una penosa en ferm edad ,  el célebre o ra 
d o r ,  el profundo teólogo, el virtuoso sacerdote D. Nicolás 
Montemayor. Nosotros, que habíamos tenido la gloria de se r  
discípulos suyos; nosotros que lo contábamos en el número 
da nuestros mas predilectos y venerados am ig os , sentimos 
hoy todo el dolor que causa la pérdida  de un m aes tA  á 
quien  venerábam os,  de un amigo á quien amábamos.

Andalucía ha perdido uno de sus mas ilustrados hijos, la 
Iglesia uno de sus mas* profundos teólogos, el púlpito un  
orador profundo y elocuente, la sociedad un  eacordote e jem 
plar cu su vida y costumbres. La religión es el único re 
curso á que nos acojemos para cousolar nuestra  amargura: 
la religión quo nos inspira toda la unción de sus preces p a 
ra elevar al cielo nuestras oraciones por el eterno descansó 
del alma del padre  Montemayor.

Antes de concluir este artículo debemos acred i tar  n u e s 
tra gratitud á la Excma. Sra. Marquesa de Villaseca por la 
esmeradísima asistencia quo ha suministrado al padre  Món
tenla y or en la penosa en ferm edad  que ba sufrido e n s u  ca
sa , y d u ran te  la cual no se ha economizado gasto ni au x i
lio de ningún g é n e ro , con la eficacia que  caracteriza á 
S. E . , con el interés que la inspiraba', asi como á toda su fa
milia, el aprecio que  hacían de las vir tudes y dotes ejem
plares del célebre padre  Montemayor.

_ E n  la ñocha del dia 21 de Setiembre del año próximo 
pasado fue violentamente asesinada y robada en la villa de  
Algodonales la au c iam f Ana de Luna estando durm iend o  en 
su casa-habitacion. Ins tru ida la competente sumaria en la 
mañana siguiente , resultaron como autores del crimen 
Francisco Mediua , Antonio A lvarez , alias el Bordado , y 
Francisco F e rn an d e z ,  ciego desdo muy pequeño. Continua
da la causa en el juzgado de p r im era  instancia de la villa 
de OI vera , fue rem itida á este T r ib u n a l , recayendo  sen ten
cia dictada por los Sres. Ministros de la Sala te r c e r a , por la 
que  fueron condenados el Antonio Alvarez y Francisco F e r 
nandez á la pena do m uerte  en g a r r o te , y el Francisco 
Medina á la da cadena  perpétua  y a rgo l la , y todos tres á la 
restitución á los herederos de la Ana de Luna de 15,000 rs., 
en que se ha calculado el robo que  ejecutaron: habiéndose 
suplicado d e j a  citada sentencia por el Alvarez y F e rn a n 
dez, fue confirmada la misma por otra p ronunciada  por los 
Sres. Miuistros de la Sala pr im era  en fecha 12 del actual, 
habiéndose ejecutado ea  la referida villa de Algodonales ó 
las doce del dia 22 del presente  mes.

Nosotros creemos necesario publicar este triunfo de le 
justicia sobre el crímeu p ara  acabar  de desarraigar el fu
nesto error  en que  están algunos de que la pena de m uer te  
se h<x extinguido por ol nuevo Código penal.

(Del Diario.)

Do Carmona nos remiten con d  carácter  de  oficial el si
guiente estado de la en trada  y v e n ta  de  ganados en el m er
cado de la feria de dicha ciudad  en el presente año.

C ab e zas  en- Idem  
C la se  d e  g an ad o s. Ira d a s . v en d id as .

Caballar. 1,074 956
Mular. . . 360
Asnal. . . 414 371
Cabrío. . * 402 39
De cerda .................  " 4,620 3,512
Vacuno. . ................  968 854
L a n a r . . . ................  46,922 39,914

Tota les..............  54,806 46,006

Carmona 25 de Abril de 4 850.-=*F. Javier Caro.

Jaén 30 de Abril .— {Del Avisador.)

Ha llegado el Jefe de ingenieros del dis tr i to ,  y sale hoy 
con el de la provincia  á visitar los trabajos que  se están  
haciendo en las diferentes carre teras .  Tenemos entendido 
que esta sem ana se da rá  lambieu principio por Jaén á la de 
T o rred on j im en o , para  que em palm e con lo ya ejecutado eo 
este punto.

Barcelona 29 de 'A b r il— {Del Sol)

Hoy hemos teDido el gusto de ver en los talleres del es
cultor D. José Bover el vaciado en yeso de la estátua de 
D. Jaime Balmes, que este artista deba hacer en mármol. 
Son varios los conocidos del malogrado escritor que con 
nosotros han ido al referido tal ler , y todos á una hañ ase
gurado que no podia pedirse  mas exactitud ni semejanza. 
E s ta ,  es in d u d ab le ,  será  m ayor en el m árm ol;  y estamos 
seguros de que si la buena reputación del Sr. Bover fuese 
susceptible de aum ento ,  la estátua de Balmes le haria  a d 
q u ir i r  nom bradla .  En ella se representa  á nuestro ilustre  
compatriota sentado en una especie de tab u re te ,  con la ca
beza descubierta  y apoyada sobre la mano derecha en ac
ti tud de reflexionar.

Repetimos que el conjunto de pliegues y lo bien CQordi*  ̂
n ada  que está la parte  filosófica con la natura l  y la nobleza



d e  la posición no d e jan  absolutamente qu e  de sea r ,  y la c iu 
d a d  de Vich poseerá un monum ento  q u e ,  al paso q u e  será  
digno del sábio escritor que re p re s e n ta , h o n ra rá  al á t t is ta  
y á los sugelos que lo han elegido. *
; Hoy ha empezado á verificarse en los seis distritos en
que se halla dividida esta c iudad la operación del sorteo 
¡cara el reemplazo del ejército de 1850. Dicho acto se ha ce 
lebrado con las formalidades de estilo y con el m ayor ó rden .

(Del Bien público.)
Ayer al medio dia el Excmo. Sr. G o bernad or  c iv i l ,  en 

una  de. las salas de su propia  hab itac ió n ,  instaló la Acade
mia de bellas artes  de p r im era  clase que el Real decreto 
de 31 de O ctubre  del año próxim o pasado dispone que h a 
ya  en  esta c iudad.
 E x trao rd ina rio  es el fenómeno qu e  varios vecinos de la
m u ra l la  de  m a r  han  notado en la repentina  m uerte  en es
tos ú lt im os dias de algunos pájaros enjaulados que  tenían 
en sus balcones,  siendo repa rab le  la circunstancia de que 
todos m urieron  en una misma m añana.

Idem  30. — ( Del m ism o.)
Se nos ha asegurado que ha sido conducido preso á esta 

capital el ex-cabecilla  Targarona.

•  [Del Diario.)
E n tres de los seis distritos de esta capital las operacio-^ 

nes del sorteo para  la quinta estaban ya term inadas  en la 
m añana  de ayer. En los demos se*esperaba q u e  lo q u ed a
r ían  á pr im era  hora de la tarde.
 Mañana á las once de olla, por acuerdo del ilustre C a
b i l d o , debe cantarse  en la s^nta ig l e d a , con asistencia de 
las A utoridades  y demas personas que acostumbran co n cu r
r i r  á tales actos, el solemne Te Deum en celebración de h a 
b e r  en trado Su Santidad en Roma. Sabemos que el dom in
go' se cantó un Te Deum con igual objeto en la catodra 
de Vich.
 Escriben do Vich el 28 que estos últimos dias han teni
do en aquella c iudad una ab u n d an te  lluvia que  ha vivificado 
la sementera y salvado, por decirlo asi, la cosecho. Escaseaba 
mucho el agua , y por ella hacia dias que  había rogativas. 
Igualmente dicen que han pasado por la misma ciudad al
gunos sugetos con dirección á las minas de carbón de p i3 - 
d ra  de San Juau  de las Abadesas ,  de lo cual se cree irse
adelante con el proyecto del ferro-carril.

*

Olot 25 de A bril.— (Del S o l )
Nos ha cabido la satisfacción mas completa al tener hace 

tres  dias en esta villa al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
acompañado del Adm inis trador principal de  bienes nacio
nales D. Antonio A s p r e r , un  secretario y algunos ca rab in e 
ros: ha sido m uy b ien  recibido y ad m irado ;  le han seguido 
en todas partes las Autoridades, tanto civiles como militares; 
ha recorrido los edificios mas pr incipales ,  e n tre  ellos el 
hospital civil y m il i ta r ,  y ha quedado p rendado  de su lim
pieza , lo bien provisto de todo, y del esmero y cuidado que 
se tiene con los enferm os, debido al buen celo de la ju n ta ,  
á la caridad cristiana de estos habitantes y á. los desvelos 
de los herm anos y herm anas  que los asisten.

Aunque bastan te  reducida la c á rc e l , ha observado su 
buen orden y aseo, y ha dado algunas disposiciones para 
que tengan mayor ensanche aquellos desgraciados. Ha so r
prend ido  con su presencia las escuelas y exam inado  á sus 
a lum nos, quedando bastante satisfecho de sus  adelantos. El 
teatro ha  sido también un local que ha llamado su atención 
pues  se le considera algo mejor que el de la capital de la 
provincia. La sociedad filarmónica dispuso una brillante 
función, á la que asistió S. S., y tanto en esta reunión como 
en el campo en puntos am enos y deliciosos, fue obsequiado 
por este Ayuntam iento con improvisados refrescos como una 
m uestra m uy  sincera de agradecimiento y aprecio á la p r i 
mera Autoridad civil de la provincia.

Por últiirfo ha visitado algunas fábricas,  fijándose mucho 
en la m a q u in a r ia , y en todos los ramos y materias ha dado 
á conocer su mucho saber  é inteligencia, penetrándose por 
lo tanto de las necesidades de este psis y  de esta populosa 
v il la ,  que en decadencia su  fabricación por falta de com u
nicaciones, los jornaleros so hallan reducidos á un tr iste sa
lario, y muchas familias abatidas y miserables por falta de 
t raba jo :  esta .considerado*), y convencido al mismo tiempo 
de los¡¿elementos de esplotacion y desarrollo que encierra  
esta m ontaña ,  se ha mostrado m uy decidido por esta ca r 
r e te ra ,  recorriendo á pie el trozo de hora y media que de 
esta villa dirijo á Vich, construida con toda solidez y  m a e s 
tría ; pero sus trabajos hasta la venid.a del Sr. G obernador 
m archaron muy lentos; pues que  si obstáculos ó inconve
nientes pudiera h a b e r ,  nos da las mas lisongeras e sp e ra n 
zas el carácter  f irm e, em prendedor  y justo de esta A u to r idad.

El Sr. D. Ildefonso López de Alearas ha dejado m uy 
buenas simpatías en todo este p a is ,  y ha m archado  pa ra  Fi« 
güeras á recorrer  el A m p u rd an ,  y para  los p rim eros  dias 
del mes próximo nos ha ofrecido volver pa ra  p a sa r  á San 
Juan  de las Abadesas á  inspeccionar las m inas  de carbón 
de Surroca y Ogaza, en donde debe acom pañarle  el ten ien
te de Alcalde de esta villa D. José Mas de X axas ,  sugeto 
activo y laborioso, en tendido en la materia  y de  muchn 
provecho en esta pob lación , m ayorm ente  en el dia con la 
oportunidad de estar desem peñando el corregimiento por 
hallarse ausente con licencia el que lo es en propiedad.

P arece que las Autoridades francesas de la frontera  han 
in te rnado  todos cuantos carlistas se hallaban en aquel t e r r i 
torio con la benéfica intención de  en t ra r  á rob a r  y p e r tu r 
b a r  la t ranqu il idad  tan feliz y du rad era  que  disfrutamos 
hace tanto tiempo. Tam bién por las Autoridades n u estras  se 
ha obligado á salir de Figueras á algunos franceses de mal 
agüero, procedentes de la vecina República.

Berga  26 de A b r i l— (Del mismo.)
Desde muy antiguo es costum bre en esta villa i r  en pro

cesión á la erm ita  ó santuario de Queralt  el dia de  San Mar

eos , y este año se ha cumplido tam bién  con la mism a re l i 
giosidad que los dem as  años. Ayer con un  dia hermosísimo 
salió la procesión hácia dicho santuario á las cinco .de la 
m a ñ an a ,  cantándose  un solemne oficio, y después  á las diez 
se volvió hácia esta villa.

Lq concurrencia  fue m ucha , y daba gu3to ve r  en cu a l
quier  punto donde pud iesen  sostenerse una familia a lm or
zando t r an q u i lam en te  después del oficio. El Ayuntam ien to  
de esta convida á tom ar  chocolate á todos los pr incipales  de 
la población. E n  o tras  partes  suelen d a r  pan  y vino á los 
concurrentes. Muchas familias se quedaron  según co stum bre  
á pasar  todo el d ia  en la ermita. Antiguam ente e ra  costum 
bre  que hasta la vue lta  de la procesión no se perm it ía  t r a 
ba ja r  , y este año se h a  r e n o v a d o , habiéndose hecho el p r e 
gón el dia anterior.

Esta m añana  ha áftnanecido lloviendo, con lo que  se re 
m ediarán  los s em b ra d o s ,  pues comenzaban ya á ' r e se n t i r se  
de  la falta de aguas. No ocurre mas novedad.

Valencia. 4.9 de M ayo.—  (Del Cid.)
Acaba de  llegar á esta capital el célebre enano g im n ás

tico español D. Ju a n  Blasco. Esperamos que el forrnad'or de 
nuestro teatro ap ro v ech ará  esta ocasión , p ro cu ra n d o  que 
en algunas funciones tengamos el gusto do ad m ira r  esa n o 
tab il idad que tantos aplausos ha merecido en Paris ,  Madrid, 
Barcelona y Zaragoza.

( D l Diario.)
Con la mas viva satisfacción anunciam os al público que  

va á em p renderse  la construcción de una ca rre te ra  t ra sv e r 
sal de sum a importancia .  El entendido ingeniero de cam i
nos Sr. Ortega está trazando el plano de la que,  pasando por 
Fuente la H iguera ,  una  la antigua de M adrid ,  ó sea la que 
pasa por A lberique con la de Madrid á Alicante por A l-  

. mansa. Esta im portantís im a carretera tiene por o b je to ‘faci
litar la comunicación de  Valencia con Alicante, sin necesi
dad do dar  el g ran  fodeo de tener que  su b ir  hasta cerca 
de Almansa p a ra  en co n tra r  el em palme de la da Alicante 
con Madrid. T am bién  se evita el paso del puerto  de A l-  
mansa.

N§ nos cansarem os de elogiar estas m ed idas ,  que -tan to  
alivio pueden  proporc ionar  á las clases m enesterosas ,  y que  
son ve rdaderas  fuentes de prosperidad  y r iqueza p a ra  el 
porvenir  de la provincia. Si las colosales obras del p ue rto  y 
del camino do h ie rro  llegan á em prenderse  en b re v e ,  como 
esperam os ,  n a da  ten drem os  que envidiar  á las p r im era s  
c iudades  de .E uropa .
 Según nuestros informes se acercan  á 3.000,000 los r e 
caudados ya dei anticipo voluntario hecho por los h a b i ta n 
tes da esta noble y leal ciudad.

E n tre  los p r im eros  fondos que se recaudaron  en la Te
sonería da Rentas proceden tes  de préstamos volun tarios  h a 
bía 40,000 rs. del Sr. O rd o ñ ez ,  ¿0 ;000 del señor Conde de '  
Ripalda y 20,000 del señor ba rón  de Santa B árbara :

El Excmo. Sr. Capitán  general,  digno pc-r tantos títulos 
del respeto y consideración de la p rov in c ia ,  ha contribu ido  
con la sum a de 40,000 rs. ,*y el señor General segundo Cabo 
con la de 2 0 ,0 0 0 .

Los cuerpos de la guarnición y el de ad m in is t rac io n fm U  
l i t a r ,  siguiendo el impulso dado por el de  C a l a t r a v a / h a n  
cooperado cada uno con la*suma de  4000 d u r o s ;  existiendo 
adem as en la tesorería y á disposición del señor G o berna
dor valores de consideración depositados por personas  cuyo 
nom bre  desean conservar  en el an ón im o , y q u e  h a n  q ue
rido dem ostra r  p a rt icu la rm en te  la deferencia que les m e re 
cen la persona y los actos del señor Ordoñez.

Excusam os comentarios sobre unos hechos tan  notables 
y dignos de l lam ar la atención pública.
—— »La calderilla  ca talana que se p resen tó  an teay e r  al c a m 
bio en la tesorería de R entas  nn pasó de 4.0,000 duros :  es 
p robable  que  la can tidad  recogida ay e r  y hoy sea m enor, y 
que  m añana  se reciba la q u e  existia en  poder del comercio, 
unida ó la que se haya  recogido en las t iendas  estos dias.

En los estancos y loterías cesó el p r im e r  d?a m u y  p r o n 
to la aglomeración que hubo cuando  se ab rie ro n  de gente 
que  acudia á ca m b ia r  p equeñ as  cantidades.  Ayer es taban  
casi desiertos.
— — Ayer se ce lebraron  en la iglesia de  San Juan  del Hos
pital los funera les  del B rigadier I). Antonio Buil, célebre 
en esta prov incia  por Jos servicios que  prestó  d u ran te  la 
guerra  c iv i l ,  y por la p a rte  qu e  tomó en algunas de nu es 
tras  revue l tas :  asistieron al acto los Sres. G enera les  Ortega 
y U lm a n , la Oficialidad de los cuerpos  de la guarn ic ión  , y 
un  batallón de Asturias con música y bandera  , que  hizo 
al cad áv e r  los honores de ordenanza.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 de Mayo á las tres de la tarde .
Cías® do afectos. Garso. 0&3orv&oio3&*

-i“T ^ rr-T. r TTiirmii,.,.*..»!■ )*., «««y «ww, n —

Títulos dal 3 por 4 0 0 . .  30 i / A.
Id. de l  5 por  4 0 0 ..................... 42 Va P5 P-
Cupones no cap ita l izados .» . . . . .  7 Va pap.
Deuda sin Ín te res ....................  3  y 8 din.
Acciones del Banco español de 

San  F e r n a n d o .............................  84 din.
c a m b io s .

L óndres  á 0 0  d ia s ,  5 0 4 0 .  ' P a r ia ,  5 -3 4  d. á 8  d. v.
xas.w -; gt n *

A lic an te , */* P aP- d. Málaga, 1 / 2  ^in . d.
Barcelona á ps. fsv par. S a n ta n d e r ,  3 / 8 d.
Bilbao, par.  ̂ S an t iago ,  4 din*, d.
C á d iz , V 4 d. Sev illa ,  * / 4  d.
C o ru ñ a ,  3 / 4  din . d. V a len c ia ,  Í/ A id.
G ran ada  ? 3/ 4 id. id. Zaragoza ,  3/ 4 id.

Descuento de le tras  á 8  por  1 0 0  al año.

TEATR OS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la n oc he .- .  

Sinfonía. — La trenza de sus cabellos, d ram a  en cuatro  ac
tos.— Baile nacional. — Las castañeras p ic a d a s , sainete.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no 
che : .

4? S infon ía ,  una parto de canto y variaciones de flauta 
por D. Pedro  Villetti.

2? El baile en un acto titulado L a A u r o r a , por la seño
ra  Guy-S tephan .

3? Sinfonía y variaciones de  flauta por el Sr. Villetti.
4? Acto segundo del baile t i tu lado El lago de las Hadas 

por la Sra.  Guy-Stephan . 1
TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto  español.— Hoy sá

bado no hay  función según costumbre. Mañana domingo á 
las cuatro  y media de la ta rd e .— Recuerdos del Dos de Mayo 
ó el ciego de Ceclavin , comedia nueva en un ac to ,  original v 
en v e r s o , sacada de un episodio de la g u e rra  de la inde
p e n d en c ia .— Rondalla del sitio de Z aragoza, ‘baile.— L a p a*  
ga de N a v id a d , ap laudida  zarzuela en un ac to ,  original de 
D. Francisco de  Páula  Moolemar, música del maestro com- 

I pbsitor D. Gristóbal OudridL— El tu rr is  b u r r is , d ivertido  sai
nete. <

A las ocho- y media de Ja noche.— Por ?io explicarse, co
media en un  acto.— C urra  la*M acarena,  bailable  nuevo es
pañol,  con coros, compuesto ex p re sa m en te  pa ra  Doña Ma
nue la  Perea  por D. Cristóbal O udrid .  —  La m adre y  el niño 
s tg um  bien , comedía en un acto.— Baile nacional .— tU quede 
agmo_ se viste.... comedia en un  acto del género andaluz.

TEATRO s u p e rn u m era r io  da la Comedia.— Compañía de 
VARIEDADES. —  Habiendo dispuesto la Autor idad  la sus
pensión de las funciones 'en  el teatro de V ariedades  á cau
s a ’ del mal estado del edificio, todos los ind iv iduos de la 
compañía acudieron al Gobierno solicitando so les permitie
se co n tinua r  la p resen te  tem porada en t \  tea tro  reciente
m ente construido en el local de Los Basilios El Gobierno ha 
ten ido á bien conceder  esta gracia en favor de los artistas 
q u e  la han*ped ido ,  y en su consecuencia d a rá n  principio 
las representac iones  hoy sábado 4 de  Mayo á las ocho y 
media do la noche con la ap laud ida  comedia en tres  actos y 
en ve rso ,  original de D. Juan  de la Rosa González, titulada 
Con razón y  sin ra zó n , y la ap laud id a  zarzuela en un arto 
y en verso ,  original de D. José de la Vida del Valle, mú-i- 
ca del maestro D. Francisco Asenjo B arb ie r i ,  nom inada oio- 
ria  y peluca.

Se ab re  abono por veinte  represen taciones  de  comedia 
y zarzuela con las reba jas  del 20 por 100 de los precios del 
despacho.

Precios de las localidades, *
Ea el despacho. En contaduría.

Palcos bajos sin e n t r a d a  , 40 rs. 44 rs.
ídem  principales  íd e m   30 34
Idem  segundos ídem   20 24
Lunetas  con e n t r a d a   ........ -4 2 4 4
Sillones de galería b a j a . . . .   40 4 2
Delantera de galería b a j a   40 42
Segunda y tercera  fi'a de id. id. » • 7
Delantera de galería p r in c ip a l . .  8 4 0
Segunda fila idem  id e m   5 6
Delantera de galería s e g u n d a . . .  6 7
Segunda fila idem  i d e m   4 5
E n trad a s  para  p a l c o s . . . . . . . : . .  4 »

Las pe rsonas  que gusten abonarse  podrán  dirigirse des
de hoy ó la co7jtad.uría,-establecida en la calle .de V alver-  
d e ,  núm . 4 , cuarto  principal.

PATIO Y fcOLAR q ue  fue Circo de P a u l , calle Real del 
Barquillo. — Prim era  ascensión aereostálica  del Sr. Grellon 
m añana  domingo (si el tiempo lo perm ite) .— Mr. Pau l ,  de
seoso de continuar ofreciendo los espectáculos m as nuevos y 
e x t ra o r d in a r io s , dignos de la capital de la m on arqu ía  y de 
este respetable  público que tac to lo ha favorec ido , .ha  con
tra tad o  al cé lebre Mr. Grellon. Por dem as seria encom iar  el 
mérito do este ae reo n au ta ,  cuya fama ha corrido ya por 
toda E u ro p a ,  después de las m uchas  ascensiones que lleva 
verificadas en Franc ia  y las que ú lt im am ente  hizo en Bar
celona y V a len c ia , .d e  que  ha hecho mención toda la prensa 
periódica. -Tan solo d irem os,  pa ra  Jos qu e  no t e r g m  noticia 
del mGdo q ue  Mr. Grellon se rem onta con su globo Mongol- 
h e r ,  qua lo hace sin mas auxilio que un  trapec io ,  en el que 
va dando  vueltas  y haciendo difíciles ejercicios gimnásticos, 
l levando su se ren idad  y a r ro jo ,  al tiempo de de sped ir le  de 
sus favorecedores,  hasta  el ex trem o de qu e d a rse  colgado solamente por los pies.

Las p uerta s  sé ab r i rá n  á las cu a tro :  desde  las cuatro y 
m edia hasta te rm in ad a  la función,  una bril lante  banda m i '  
litar  de uoo de Í0 3  regimientos de la guarn ic ión tocará p ie
zas escogidas: á las cinco desped irá  Mr. Grellon algunos glo
bos de pape l:  rep a r t i r á  varios ejem plares  de su re tra to ,  y 
princip iará  á l lenar su gran globo, pa rt iendo  con él á las 
seis en punto. •

Como Mr. Grellon se d e ten d rá  m uy poco en esta capital, 
no ha habido tiempo suficiente pa ra  d isponer  asientos para 
todo el público; y asi se p rev iene  que las personas  que  no 
tomen mas q u e  la en trada  ten d rán  que es ta r  de p ie ,  lo cual 
se ha creído no les seria incómodo no siendo la función de 
m ucha duración y cuando se exige tan poco por  la en trada 

: sola, como se verá por los siguientes
Precios.

E n t r sd a  (sin as ien to )   ............... f-g, vn.
Asientos do grada  con e n t r a d a   6
Sillas con e n t r a d a .........................................  42

El despacho se abrió  ay er  y lo estará  hasta el dom in
go á j í ied io  dia en el café del Iris ,  callo de Alcalá, y des
pués  de dicha hora en el mismo local de 1- función.

Si el tiempo no perm itiese efec tuar la función, tan lue
go como se resuelva  suspenderla  se fijarán ios correspond ientes  anuncios.

El Sr. Grellon espera que las personas que  puedan ha
llarse  en el lugar  de su  descenso le d isp en sa rán  la p ro tec ción necesaria.


